
 

 

Escenario Universidad Adolfo Ibáñez 

Entre las principales características del plan de obras propuesto al 2030 se incluyen:  

 La capacidad instalada total en la matriz eléctrica al 2030 alcanza 21.852 MW, 

lo que representa un alza total de 133% sobre el año base, o equivalente a un 

alza anual de 3.7% para el periodo.   

 Las ERNC dan cuenta del 14.4% de la capacidad instalada al 2030, 

básicamente por la importancia relativa de la eólica terrestre (11%). 

 Uno de los puntos distintivos de esta visión es la entrada de la energía nuclear, 

en el año 2022, finalizando al 2030 con un aporte del 3.7% de la capacidad 

instalada del sistema.  

 La tecnología predominante es la hidroelectricidad, con el 42,3% de la 

capacidad instalada al 2030. Si bien ésta también reduce su importancia 

relativa respecto del año base, lo hace en una menor proporción que en otros 

escenarios.  

 Siguen en importancia relativa las tecnologías a carbón, con el 19.1% de la 

capacidad instalada, llamando la atención la introducción de variadas 

tecnologías incluyendo lecho fluido (CIF), la gasificación integrada (CCGI) e 

incluso CCGI con secuestramiento de carbono (CCIG-CCS), estas dos últimas 

siendo incluidas en el año 2024. Mientras que la participación de tecnologías a 

gas natural se mantiene constante la de aquellas a diésel disminuye. 

 ERNC como la biomasa ve una leve reducción en su participación relativa, 

mientras que otras como solar o mareomotriz no están representadas.  

 El escenario postula a una tasa del 1,5% de EE.1  

 El costo de inversión presente total es de MUS$16.808,15. Este valor se 

desglosa en: el costo de inversión presente del plan de obras 

(MUS$11.430,43),  el costo de transmisión (MUS$ 2.465,2), y  el costo de EE 

con tasa de 1,5% (MUS$2.912,52 - valor presente neto).  

 

 

                                                 
1
 En los gráficos se muestran resultados para simulaciones sin EE (D CNE) y con un 1,5% de EE (D 1,5% 

EE). Se debe tomar en cuenta que el escenario planteado sin EE no proporciona los márgenes adecuados 

al sistema eléctrico  (al menos de un 20%  de margen de reserva) a partir del 2028. Con EE con una tasa 

de 1,5%, se considera adecuado el margen para el periodo, el cual nunca llega a ser menor a 41,8%). 

 



 

 

 

Gráfico: Capacidad Instalada 2030 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Capacidad de Punta 
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Gráfico: Margen de Reserva 

 

 

Gráfico Costo Marginal 

 

 



 

 

 

 

Gráfico: Generación de Energía 

 

  

 

 


